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[bookmark: _GoBack]CONDICIONES DE ENCARGO DE TRATAMIENTO
En caso de ser adjudicatario del contrato menor denominado [indicar el título del contrato], el centro educativo [indicar nombre del centro] , adscrito a la Dirección General de (la Dirección General que corresponda)  de la Consejería de Educación y Empleo, siendo el RESPONSABLE DE TRATAMIENTO, permite que la Entidad [indicar nombre de la Empresa y de su representante, e identificación] pueda tener acceso y tratar datos de carácter personal que se encuentran bajo su responsabilidad custodia y protección, teniendo a dichos efectos la citada Entidad la condición de ENCARGADO DE TRATAMIENTO, con respecto a tales datos personales.
Las obligaciones que asume el encargado de tratamiento, son las siguientes:

PRIMERA: Garantías como encargado de tratamiento:
En cumplimiento de lo prescrito en el artículo 28 RGPD, el encargado de tratamiento ofrece garantías suficientes para implementar políticas técnicas y organizativas apropiadas para aplicar las medidas de seguridad que ofrece la normativa vigente y proteger los derechos de los interesados.
SEGUNDA: Objeto del encargo de tratamiento
La entidad (indicar el nombre de la empresa), como Encargada del tratamiento, podrá tratar por cuenta de la Dirección General (dirección general que corresponda), responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para desarrollar la actividad (concretar la actividad que sea)
Esta finalidad de tratamiento tiene la consideración de esencial para la contratación a los efectos de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.
El tratamiento de los Datos Personales comprenderá: (márquese lo que proceda)
□ Recogida (captura de datos)
□ Registro (grabación)
□ Estructuración 
□ Modificación
□ Conservación (almacenamiento)
□ Extracción 
□ Consulta
□ Cesión
□ Difusión 
□ Interconexión (cruce)
□ Cotejo 
□ Limitación
□ Supresión 
□ Destrucción 
□ Conservación (en sus sistemas de información)
□ Recuperación
□ Duplicado 
□ Copia (copias temporales)
□ Copias de seguridad
□ Recuperación
□ Otros

TERCERA: Identificación de la información afectada
Para la ejecución de las actuaciones derivadas del cumplimiento del contrato menor, el responsable del tratamiento pone a disposición del encargado del tratamiento, la información que se describe a continuación: 
  Señálese la información que se pone a disposición (Ejemplo: Nombre, apellidos, DNI, datos de salud…)
CUARTA: Contrato y duración
La aceptación de las condiciones de este contrato de encargado de tratamiento de datos, junto con la comunicación de adjudicación del contrato menor, constituyen el contrato de encargo de tratamiento, al que hace referencia el artículo 28.3 RGPD. Las obligaciones y prestaciones que aquí se contienen no son retribuibles de forma distinta a lo previsto en el contrato y tendrán la misma duración que la prestación de servicio objeto del contrato menor. No obstante, a la finalización del contrato, el deber de secreto continuará vigente, sin límite de tiempo, para todas las personas involucradas en la ejecución del contrato.
QUINTA: Cumplimiento normativo
El adjudicatario del contrato cumplirá con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal que resulte de aplicación, en concreto el RGPD y la LOPDGDD, así como con aquellas disposiciones de desarrollo de las normas anteriores o cualesquiera otras aplicables en materia de Protección de Datos que se encuentren en vigor en el momento de la adjudicación de este contrato o que pudieran estarlo durante su vigencia. Esta obligación del futuro contratista, ENCARGADO del tratamiento de datos, tiene la consideración de condición especial de ejecución, en relación con lo previsto en el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
SEXTA: Deber de confidencialidad
(En función del contenido concreto del contrato el centro educativo adaptara el siguiente texto).
El encargado de tratamiento se compromete a cumplir el deber de confidencialidad respecto a la información y material facilitado y recibido en virtud del presente contrato, durante la vigencia del mismo y aun cuando hubiese finalizado, de conformidad con el artículo 5 de la LOPDPGDD, obligándose a:
a) Utilizar la información de forma reservada.
b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución motivada en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y en la Ley 3/2014, de 11 de septiembre, de transparencia y buen Gobierno de La Rioja.
c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que cuente con la aprobación escrita del responsable del tratamiento y únicamente en los términos de tal aprobación.
d) Restringir el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas acordadas.
e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de este contrato. El encargado del tratamiento será responsable de que su personal y en general, todas las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial y a los datos personales del responsable del tratamiento, respeten el deber de confidencialidad de los datos personales, así como las obligaciones relativas al tratamiento de dichos datos, aun después de finalizar su relación con el encargado del tratamiento. Se entiende que este deber y las obligaciones antedichas afectan a todos los ámbitos de actuación en las que se desenvuelve la entidad.
A estos efectos, el encargado del tratamiento se compromete a llevar una relación nominal de personal o de personas autorizadas para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del responsable del tratamiento.
El encargado de tratamiento es responsable por el incumplimiento de este deber de confidencialidad de los datos personales. 
El incumplimiento de la obligación del adjudicatario del contrato menor o de sus trabajadores o colaboradores de respetar el carácter confidencial, respecto de los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo, es condición esencial del contrato y causa de su resolución a los efectos previstos en el artículo 211 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
SÉPTIMA: Otras obligaciones del encargado de tratamiento
El encargado del tratamiento asume, junto al resto de las condiciones expuestas, las siguientes obligaciones:
- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo.
- Facilitar al responsable del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la información, se debe consensuar con el responsable del tratamiento antes del inicio de la recogida de los datos.
- Garantizar que los datos personales sean exactos y estén actualizados, informando sin demora al responsable si el encargado descubre que los datos personales que está tratando son inexactos o han quedado obsoletos 
- No permitir el acceso a los datos de carácter personal, que son responsabilidad del responsable del tratamiento, a ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para el desarrollo y correcto cumplimiento del contrato menor.
- No revelar, transferir, ni comunicar los datos de carácter personal, que son responsabilidad del responsable del tratamiento, ya sea verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, papel o mediante acceso informático, a ningún tercero, ni siquiera para su conservación, salvo que exista autorización o instrucción previa del responsable del tratamiento, que deberá constar, en todo caso, por escrito.
- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente. Los datos no podrán tratarse fuera de dichos espacios conforme a lo establecido en las presentes condiciones o demás documentos que pudieran adicionarse o complementar al mismo, salvo que esté obligado a ello en virtud del Ordenamiento jurídico de la Unión Europea o del Estado miembro que le resulte de aplicación.
- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD y en el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad, que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad del responsable del tratamiento y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, teniendo en cuenta el estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural , debiendo informar al responsable del tratamiento de cualquier incidente que pudiera afectar a los datos personales.
- Colaborar con el responsable del tratamiento en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de medidas de seguridad, comunicación y/o notificación de brecha de seguridad a las autoridades competentes o a los interesados.
- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la LOPDPGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos de contacto al responsable del tratamiento, así como cumplir con el resto de requerimientos establecidos en los artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos términos se procederá en caso de que la designación haya sido voluntaria.

OCTAVA: Medidas de seguridad y violación de la seguridad
Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación, la naturaleza, el alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como la probabilidad y gravedad de los riesgos existentes para los derechos y libertades de las personas físicas, el encargado del tratamiento aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo. 
En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información utilizados por el encargado del tratamiento, éste deberá comunicarla al responsable del tratamiento, sin dilación, y a más tardar en el plazo máximo de 72 horas desde que se tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia. Igualmente, el encargado deberá comunicar cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la información actual o posible, que ponga en peligro la seguridad de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del contrato. Comunicará con diligencia información detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 del RGPD.
Corresponderá al responsable del tratamiento comunicar las violaciones de seguridad de los datos a la Autoridad de Protección de Datos y a los interesados conforme a lo establecido en la normativa vigente.
NOVENA: Destino de los datos al finalizar el contrato
Una vez cumplido el contrato o cuando se produzca la resolución del contrato y, en consecuencia, finalizado el encargo, el encargado del tratamiento devolverá al responsable del tratamiento los datos de carácter personal y los soportes donde consten. La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado del tratamiento, quien deberá entregar al responsable del tratamiento una declaración responsable que indique que se ha procedido al borrado de los datos. No obstante, el encargado del tratamiento puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución del contrato. 
Hasta que se destruyan o devuelvan los datos, el encargado seguirá garantizando el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA: Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento 
El encargado del tratamiento deberá dar traslado al responsable del tratamiento de cualquier solicitud de ejercicio del derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efectuada por un interesado cuyos datos hayan sido tratados por el encargado del tratamiento con motivo del cumplimiento del contrato, a fin de que se resuelva en los plazos establecidos por la normativa vigente.
El traslado de la solicitud al responsable del tratamiento deberá hacerse con la mayor celeridad posible y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de su recepción, juntamente, en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder.
 (En el caso de que el tratamiento implique datos sensibles se incluirá la siguiente condición):

DECIMOSEGUNDA: Datos sensibles
Si el tratamiento afecta a datos personales que revelen el origen étnico o racial, datos genéticos o datos biométricos dirigidos a identificar de manera unívoca a una persona física, datos relativos a la salud, o datos relativos a condenas e infracciones penales («datos sensibles»), el encargado aplicará las restricciones específicas y garantías adicionales que correspondan conforme a la normativa de protección de datos. 























 ANEXO 
DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CERTIFICADO NEGATIVO POR DELITOS DE NATURALEZA SEXUAL EN RELACIÓN CON EL ……………[indicar el título del contrato POR PARTE DE [indicar nombre del contratista] PARA LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, Y EMPLEO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

D./Dña. …………………………………………………………, con DNI/NIF/NIE/Pasaporte ……………… en su calidad de representante/apoderado de la entidad……………con NIF…………….

DECLARO RESPONSABLEMENTE QUE:

En los casos en los que los estudiantes sean menores de edad es de aplicación lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 

La empresa será responsable ante la Administración del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57 de la citada Ley Orgánica, a cuyo efecto, con carácter previo al inicio de las actividades, deberá recabar de las personas que vayan a estar en contacto con menores de edad, la correspondiente certificación negativa expedida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales.

Antes del inicio de las actividades en el centro educativo, la empresa deberá presentar ante el director del centro educativo una declaración responsable de haber cumplido con la obligación expresada en el párrafo anterior. Cuando se incorpore nuevo personal en el desarrollo de la actividad, deberá presentarse una nueva declaración. La inexistencia de antecedentes penales por delitos de carácter sexual es un requisito que debe mantenerse mientras se desarrolle la actividad que implica el contacto con menores.



NOMBRE Y APELLIDOS 
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